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En da ciudad de Sen Francisco de Muitos Capital de la 

Ffepúrlica del Ecuador, hov día Viernes cinco de Enero del 

    

      
   

  

año dos mil uno, ante mí DOCTOR JAIME —AILLON ALAS 

Notario Cusrtg de este Cantón comparece el seño NR TOQUE 

HERRERA ISHEROS er, su calidad de GERENTE Y 

REPRESENTA NTE  LESAL DE AUTOREPUESTOS DEL JAPON ENRIQUE 

HERRERA Y ARDOCIADOS COMPARTA ANONIMA... según nombramiento 

que se adjunta 1) cmo habilitante. El compareciente es de 
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pd naciomelidad ecuatorianas mayor de edad legalmente Capaz 
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es cars a 
ES ¿o ábil para contratar Y  Doliíigarses, domiciliado y 
Ez ES 

hs residente en esta ciudad de Quito, a guien de conocer doy
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Ter Ya m7 ¿73 “uo Cierra Oscfitira punlica l. Ay Es 

minuta que me entrega. Cuyo tenor literal transcrito 

integramente «4 tontinuación es el  siguiente.- _SEROR 

NOTARIO. En el Registro de escrituras públicas a St 

carqo. dignese incorporar una en la gue conste un SUMENTO 

DE” CAFITAL. REFORMA DE _ EST ATUTOS SOCIALES. EMISION DE 

NUEVOS TITULOS Y  TALOMSBRIOS DE ACCIONES Y LIBRO DE 

ACCIOMES Y ACCIONISTAS de conformidad con las siouientes 

cláusulas. CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE.- —Comparece 

a la celebración de la presente escritura, el señor 

ENRIGUE HERRERA CISMEROS., en su calidad de GERENTE y 

Representante Legal de AUTOREPUESTOS DEL JAPON ENRIQUE 

HERRERA Y ASOLIADOS CUMPASiIA ANONIMA. , según se desprende. 

Ls ho = - q e = - me a ps a dei nombramiento debidamente inecrito que +6 | —aACompaña 

coma habilitante. El compersciente »*s de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casadec.: domiciliado Y 

residente en *el Distrito Metropolitano de fBuito.- 

CLAUSULA SEGUNDA. — AMTECLEDENTES.— a) Mediante escritura 

pública otorgada el veinte y cuatro de septiembre de mil 

e 

noecientos noventa. ante el dector Jorge Machado 

Cevallos, Notario Público Primero del cantón -Quito.. 

legalmente inscrita en el Regístra Mercantil, el e a 

dieciocho de Doctutbre del mismo año” se constituyó la 

Soacieda "QUTOREFUESTOS DEL JAPON,  —HERRERA., CEVALLOS, 
e 

z 

GUARANDA COMPAÑIA SNONIMA: 6) Mediante escritura pública 

40 agosto de mil novecientos otorgada el treinta y uno d 

noventa y cinco, “ante el doctor Buetavo Flores Uscatequi, 

Notaria Público  Moveno del  centón Quito legalmente
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NOTARIA ainecrita en el Registro Mercantil, **ecinte y tres de 

CUARTA noviembre del mismo años la Sociedad SUTOREPUESTOS —DEL 

JAPON. HERRERA. —CEYALLOS, —SUARAMNDAN COMPAÑIA ANONIMA? 
4 

cambio su denominación por la siguiente "AUTOREPUESTOS 

DEL. JAFON ENRIQUE HERRERA Y ASOCIADOS COMPASIA ANONIMA, Y 

además aumento 5 capital social y reformo sue 

EE estatutos.“ CLAUSOLA TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL 

E REFORMA DE ESTATUTOS SOLIALES, EMISOM DE OMUEWOS TITULOS Y 

ce TALONMARICOS DE ACCIONES — Y LIBRO DE ALCIONES Y 

a AOSTA. La Junta General Universal de Accionistas 

o de la Compañia Compañia ánénima "AUTOREPUESTOS DEL. IAFON 

Y EMRIQUE HERHERA Yo ASDCIADOS COMPANIA ANONIMA. - celebrada 

sed, el día veinte y ocho de julio del dos mil, entre otros 
E 

0 puntas, resolvió inanimemente,  AUMENTOR —_ El CAPITAL 
O e ——— 

CA SOCIAL, REFÚRMAR 103 ESTATUTOS SOCIALES, EMITIR TITULOS Y 

cl FTALONARIDS DE ALCIOMES Y LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
AR A 

A DEC LA COMPAÑIA, de conformidad con lo expresado en dicha 

2 Junta, cuya acta en la parte pertinente se adjunta como 
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De nabilitante mediente RESOLUCIÓN CERTIFICA ao ACTA. PELA 
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ma JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS AUTDREFUESTOS 
ae, A a - - A 
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Ds
 DEL JAPON ENRIQUE HERRERA Y ASOCIADOS C.A. CELEBRADA EL 

DIA ERNES VEINTE Y OCHO DE JULIO DEL DOS MIL¿.- En 

Quito, +1 día viernes veinte y ocho de julio del dos mil, 

a las diecisiete horas, en el local o de la Sociedad 

ubicado en da venida diez de Diez de Ágosto número tres 

mid ciento sesenta y siete. entre Cuero y Laicedo y 

ATuUñÑa, se instala la Junta General Extraordinaria de 

Beocionistas de la Sociedad  AUTOREFUESTOS DEL. JAPON



  

a A Lo A 
ZARCOUE: RERESEOS AA ROS. Cab Ci. da 2sistencas “e 

loz señores: Enrigue Aderrera Cisneros representando once 

  

míl novecientos ochenta y dos acciones de mil sucres cada 

Unas por un monta de ence milliones novecientos ochenta y 

dos mil sucresy ENRHER S5.6., representado por su Gerente 

eñora Doctora Janneth Herrera Flores de Mrtiza ri
 General 

representando seis mid acciones de mil sucres cada una, 
A 

yo 

per un monto de seis millones de sucresí señora Doctora 

dannetó Herrera Flor de Ortiz, por sus propios 

  

derechos. representando seis acciones de mil  sucres cada 

unas por un monto de seis mil  sucresy $8 

  

representando 

  

una poro un monto de seis mil sucresr Y, Chistian Herrera 
; > AS 

m pa
n 

e FEEL representando +*eis acciones de mid  sucres cada 

unas por un monto de seis mil sucres.* En ccontrándose 5
 

Gel. capital social, de presente eí1 cien por 

  

conformidad con do dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Lev de Compañias, los accionistas 

resuelven constituirse en Junta General Universal.—- 

1)
 Preside la sesión la escora Doctora Janneth Herrera 

Flores de Ortiz, actuando coma Secretario el Gerente, 

señor Enrigue Herrera Cisneros... Se cuenta con la 

asistencia de la señara Silva Mogolilón Román, Comisaría 

de la Compañia." La dunte considerando importante cumplir 

con las disposiciones de la Superintendencia de 

ñ Compañ « de acuerde a la informado por el Gerente, 

resuelve  conformer el siguiente orden del día: Uno.- 

Conversión del capital social a USD  délares de loz 
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Estados Unidos de América. Dos PRmenta de capital 
NOTARIA A 

CUARTA social, Reforma de Estatutos Socia «| emisión de Muevyos 

titulos Y talomaríios de acciones libro de acciones y 

Presidente y Gerente 

     
E General.? Se pasa a tratar los pun del Orden del Dia.- 
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y ero DO. social. Reforma de Estatutoz 
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ES socialez. emisión de mueros titulos Y talonarios de 
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A arcíones Y 1153 de acciones y accionistas.” La Junta, de 
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acuerdo con lo informado por el Gerente General. y e fin 
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A - , - - 
Am de dar cumpiimiento a lo  Olspuesto por la Superinten- 

a 13 
2d dencia de Compañias mediante Resolución número noventa Y 
ES Es 

Y - . 
ex - Mueve punte tina punto ino pinto uno punto tres mid ocho 

09) ” : 

=$ 

EN de Septiembre siste ge m1 novecientos noventa Y Nueve, 
MA 

PMH - 
So. . 
E - e. . - . . e 2 e 
Ao paunlicada en 21 Registro Oficial námera doscientos 

Pl 
*, £ 7 , z Z¿ mtb > mo. > SS 7 - setenta y ocho de septiembre dieciséis de mil novecientos ds 
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mm capital social a UN FIL DOLSRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Fr mn A A A e A A 

MERIDA (1eS i, Un AUMEn to real de 
  

ESTADOS UNIDOS DE    
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A 4) numerario. de los porcentual, pago que 
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A deberá realizarse en forma inmediata. cLa dunta, liego de 
24 

% un profundo análisis, como sfecto de la conversión de 

53 ] 
EA capital fealizada. considerando que el valor nominal de 
sl 
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las accion ES de cuatro centavos de dólar de los Estados 

- - 
Unidos de Ámérica es Mu bajo Ya aprovechando la 

del aumento de capital resuelto, de acuerda a aL
 oportunida 

iecido en el artículo once, Párrafo dos. de la p
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esGiacion de la puperintendencia de vompañid4e Munera 

cero cero punto A punto 14 punto cero cero ocho de Abril 

veinte Y cuatro del dos mil, publicada en el Registro 

Oficial número sesenta y nueve del tres de mayo del dos 

mil, por unanimidad resuelve incrementar el valor nominal 

iícnes de CUATRO CEMTAVOS DE DOLAR DE LOS a
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ESTADOS —UNIDOS DE AMERICA A UN DOLAR DE 1L0S ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ( USE 21,081, debiendo los Accionistas 

mayoritarios renunciar en forma expresa a valorez que 

deben ser temados por los Accionistas minoritarios, a fin 

de cubrir el nuevo valor de cada acción. Estando de 

acuerdo con loa resuelto, los accionistas mayoritarios, 

Señor Enrique Herrera Cisneros, Y ENRHER S.A. a 

Fepresentada por su Gerente beneral, señora Doctora 

danneth  bzucena Herrera Flores de Ortiz, renuncian en 

iorma expresa a valores que permitan a loz Accionistas 

minoriterics cubrir el incremento del valor nominal de 

O 

las acciones a un dolar de los Estados Unidos de Américajo 

en la suscripción de numerario para dar cumplimiento al 

aumento del capital social de la Compañia... Igualmente 

los aecionistes minoritarios señora Doctora dJahneth 

Azucena Herrera Flores de Ortiz, por sus propios 

derechos: señores Boris Herrera Fiores, Y  Chistian 

Herrera Flores, expresan su aeceptación de suscribir el 

numerario necesario para cubrir el incremento del valor 

« Sentro del aumento de capital mí n ni
 

E
 Q a ñ 1n
 nominal de la 

resuelta. Como consecuencia de l0a anteriormente resuelta 10 

apresado por los bccionistas, se conforma el siíquiente “E
 ñ



    

NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

cuadro e aumenty de capital. 

ACCIONISTA , CAPITA Z DE APORTE DE NUEVO 

Lss PROPTEDGD CAPITAL CAPITAL 

b 
Enrique Herrera 

Cisneros. (7 579.28 2 66.57 189.72 669.00 

ENRHER S.A. 7 240.00 ¿O 33R.34 3.00 333.00 

Dra. danneth 

Herrera de Ortiz 0.24 0.03 0.78 1.00 7 

Buris Herrera 

Fiores. y 24 / 0.03 0.76 1.00 

Chistian Herrera 

Flores. . 0.24 7 0.03 D.74Í 1.00 

Totales 720.004 100.00 280.007 1.000.007 

Como consecuencia del aumento de capital acordado, la 

dunta resuelve reformar _la_ cláusula Quinta de los 

Estatutos Socialesz,, el  misóo que diráz ” _ELAUSULA 

QUINTAS.  CAFITAL SOCIAL. El capital social de la 
  

compañia es de Un MIL DOLARES DE 1.05 ESTADOS —UMIDOS DE     

  

  

e | encuentran suscritas y pagadas por los 

«Asimismo la Junta, dande cumplimiento a lo 

dispuesto en la Resolución de la Superintendencia de 

Compañias número cerca cero punto (A punto 14 punto cera 

cero brcha de veinte y Cuatro de abril del dos mil, 

publicada en €el Registro Oficial número sesenta y Mueve 

de Mayo tres del dos mil, numeral dore, resuelve: al La 

emisión de nuevos títulos y talonarios de acciones con
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.. . 
walor UP? níltarte de la Exltadoz Unidos de Ámi._ca pufña 

cubrir el nuevo aumento de capital así como reemplazar 

los existentes en sucres y que se encuentran en  —poder de 

los Accionistas; » b) el reemplazo del libro de acciones «Y
 

y accionistas y sus respectivos talonarios para el 

registro de los nuevos títulos y talonarios de acciones 
ce

 expresados en dólares de los Estados Unidos de fiméricai- 

te realizar los trámites legales La Junta encarga al Geren 

pertinentes para perfeccionar tanto el aumento de capital 

resuelto, así como también la emisión de los nuevos 

documentos legales de los Accionietas y de la Compañia.- 

Habiéndose tratado los puntos contemplados en el Orden 

1 siendea las dieciocho horas treinta Mmimitoz, el E del Dia y 4 

A de Presidente concede un receso pera la redacción del Acta.- 

6 las diecimueve horaz,. el Presidente declara reinstalada 

la Junta. disponiendo dar lectura de la presente Acta, la 

mismá que una vez conaecida por la Junta. es aprobada sin 

modificación alguna. A las diecinueve horas treinta 

minutos, el Presidente declara finalizada la Junta, 

agradeciendo a los señores Accionistas por su presencia y 

participación. La Presidente, f). DARA. —JANNETHA HERRERA 

DE ORTIZ.-“El Gerente General-Secretario, f) ENRIQUE 

HERRERA CISNEROS. 4) ENRIQUE —HERRERA  CISHEROS.-— qe 

ERNHER S.A... $) Dectora JANNETH HERRERA DE ORTIZ. f) 

BORIS HERRERA FLORES: $) CHISTIAM HERRERA FLORES. Quito 

fgosto tres del dos mil. Lo que anteceden ese fiel copia, 

en su parte pertinente, del Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑia auTOREFPUESTO
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DE JIAFON ENRIQUE HERRERA S.5. TE ada del veinte y ocho 
NOTARIA 

CUARTA de Julio del dos mil, cuyo ori si se mantiene en los 

1CO.- EMRIQUE HERRERA 

io. CLAUSULA CUARTA. 

MEROS en mi calidad DECLARSCION, — Yo ENRIQUE —HERRERA 

de GERENTE y Representante io de la Compañia 

AUTOREFUESTOS DEL JAPON  —ENRIGUE —HERRERÁ Y  ASDCIADOS 

COMPANIA ANDINAS... declaro baío ¿ureamente gue los datos y 

cifras sobre la integreción dei capital y gue han sido 

utilizados en la presente escritura son los correctoz. 

      

    

    
   

A
S
 

  

EE igualmente menifiesto que todos lo0= socios que realizan 
Ed 

IA 
3 . ás . . - . . 

PA este sumento de capital son de nacionalidad ecuatoriane.- 
r TT 

PS rn : Y s Tar Y 7 E sz , CLALSUL A GUINTA . ACEPTACIÓN Y AUTORIZACION. El 

$ > 1d - z 

e compareciente acepta el total contenido de las cláusulas 

e - que anteceden y autorizan al señor Doctor NELSON TROY 

PAZMIRAO, para que realice todos los trámites pertinentes 

par la legalización de la presente escritura. Usted 

señor Notario, se servirá aoregar las demás de estila 

necesarias par la perfecta validez de este acto. MAsTA 

AGUILA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura 

pública con todo =4 valor legal del casco. La minuta =2 

encuentra suscrita y firmada pur el Dector HMeleon Trova 

PFazmipo,. con matrícula profesional  núsero tres mil 

ochocientos cusrenta y cuatro del Colegio de fbogados de 

Guitao.= Fara el otorgamiento de la presente escrituraz 

AS)
 públioaz LE abservaron todos y cada una de los preceptos   

Tue a 4 a legaies gue el caso requierez Ya leida que le 

Quenpareciente por mí el Motarioz squella =e afirma Y 
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AUTOREPUESTOS DEL JAPON 
ENRIQUE HERRERA Y ASOCIADOS C. A. cd 

Arcuiba 10 de Ayoto 3157 y Cuero Carcedo o 
Quito - Ecuador : 

  

_Quito, Agosto 3 del 2000 

Señor 

HUMBERTO ENRIQUE HERRERA CISNEROS 
“Gerente de Autorepuestos del Japón. 
Enrique Herrera y Asociados C. A. Quito aye A 

Estimado Señor: 

Cúmplemne comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas, reunida el 28 de julio del 2000, resolvió 
reelegir a Usted como Gerente .de la Compañia, por el periodo de dos años, de conformidad con lo establecido 

en la cláusula décima primera de los Estatutos Sociales, debiendo por tanto ejercer la representación legal judicial 
y extrajudicial de la Compañia. 

. 

Muy atentamente,   
    

  
DRA. JANNETH APUCIpNA HERRERA FLORES DE ORTIZ 
Presidenta 

Quito, 3 de Agosto del 2000 Dejo constancia de mi aceptación para desempeñar el cargo de Gerente de la 
Compañía por el periodo ambaindicado. 
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di La Compañía Autorepuestos del Japón Herrera, Cevallos, Guaranda C. A., fue constituida mediante escritura 

4 pública otorgada el 24 de septiembre de 1990 ante el Notario Primero del Cantón Quito e inscrita en el Registro 
A Mercantil el 18 de octubre del mismo año bajo el múmero 1660, Tomo 121, cuyo cambio de denominación a . 
Go AUTOREPUESTOS DEL JAPON ENRIQUE HERRERA Y ASOCIADOS C. A., aumento de capital y reforma - - 

    
      

    
   

de estatutos se otorgó por escritura pública el 31 de Agosto de 1995 ante el Notario Noveno del Cantón Quito, ' 

aprobada mediante Resolución No. 95.1.1.1.3772 de la Superintendencia de Compañias el 20 de Noviembre de 
1995, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cartón Quito bajo el número 3497, Tomo 126 del 23 de 
Noviembre de 1995. 

- a Lt 

Con esta fecha qu el presente 

e
 

  

  

  

ce . 
A documento bajo el del 10 

¿8 de Nombramieg Sel 

E Quito,a y “Y DIC-2000 

he STRO L 
EE y 

xe Dr. RAL CARA 

  
RETISTRADOR MERCANTIL p
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AUTOREPUESTOS DEL JAPON 
ENRIQUE HERRERA Y ASOCIADOS C. A. 
Avenida 10 de Agosto 3167 y Cuero Caicedo 

Quito - Ecuador 

RESOLUCIÓN CE     
"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
AUTOREPUESTOS DEL” JAPON ENRIQUE 
CELEBRADA EL DIA VIERNES 28 DE JULIO DEL'?.000.- En Quito, el día viernes veinte 
y ocho de julio del dos mil, a las 1700, en ellocal de la Sociedad ubicado en la Avenida 
10 de Agosto No. 3167, entre Cuero y Caicedo y Acta, se instala la Junta General Ex- 
traordinaria de Accionistas de la Sociedad AUTOREPUESTOS DEL JAPON ENRIQUE 
HERRERA Y ASOCIADOS C. A., con la asistencia de los señores: Enrique Herrera Cisne- 

ros, representando 11.982 acciones de S/. 1.000,00 sucres cada una, por un monto de S/. 

11'982.000 sucres; ENRHER S. A,, representada por su Gerente, señora Doctora Janneth 

Herrera Flores de Ortiz, representando 6.000 acciones de S/. 1.000,00 sucres cada una, 

por un monto de S/ 6'200.000,00 sucres; señora Doctora Janneth Herrera Flores de Ortiz 
, por sus propios derechos, representando 8 acciones de S/. 1.000,00 sucres cada una, 

por un monto de >/. 6.000,00 sucres , Borís Herrera Flores. representando 6 acciones de 

S/. 1.000,00 sucres cada una, por un monto de S/ 6.000.009 sucres; y, Christian Herrera 

Flores, representando $ acciones de S/. 1.000,00 sucres cada una. por un monto de Sí. 

6 000,00 sucres.- Encontrándose presente el 100% del capital social, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los Accionistas resuelven consti- 

tuírse en Junta General Universal .- Preside la sesion la señora Doctora Janneth Herrera 

Flores de Ortiz. actuando como Secretario el Gerente, señor Ennque Herrera Cisneros. - Se 

cuenta con la asistencia de la señora Silvia Mogollón Román, Comisaria de la Compañía. - 
. La Junta. consideranao importante cumphr con las disposiciones de la Superintenden- 

cia de Compañias, de acuerdo a !lo informado por el Gerente, restjelve conformar el sí- 

guiente Orden del Día: 1. Conversión del capital social a US$ dólares de los Estados Uni- 

dos de América.- 2. Aumento de capital social, Reforma de Estatutos Soctales, emisión 

de nuevos títulos y talonarios de acciones y libro de acciones y accionistas.- 3. Nombra- 
miento de Presidente y Gerente General.- Se pasa a tratar los puntos del Orden del Día.- 

... 2. Aumento de capital social Reforma de Estatutos Sociales, emisión de nuevos títu- 

los y talonarios de acciones y, libro de acciones y accionistas. -_La Junta., de acuerdo con 

lo informado por el Gerente General y, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución No. 99.1.1.1.3.008 de Septiembre 7 de 
1999, publicada en el Registro Oficial No. 278 de Septiembre 16 de 1999, resuelve por 

unanimidad aumentar su capital social a UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,000.00); es decir, un aumento real de DOS CIENTOS 
OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 280.00), 
mediante aporte persona! en numerario, de los socios en forma porcentual, pago que debe- 
rá realizarse en forma inmediata.- La Junta, luego de un profundo análisis, coma efecto de 

la conversión de capital realizada, considerando que el valor nominal de las acciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América es muy bajo y, aprovechando 

la oportunidad del aumento de capital resuelto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
11, párrafo 2. de la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 00.Q.1J.008 de 

Abril 24 del 2000, publicada en el Registro Oficial No. 60 del 3 de Mayo del 2000, por una- 

nimidad resuelve incrementar el valor nominal de las acciones de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a UN 00/1100 DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 1.00), debiendo los Accionistas mayoritarios re- 
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nunciar en forma expresa a velores que deben ser tomados por los accionistas minorita- 

rios, a fin de cubrir el nuevo valor de cada acción.- Estando de acuerdo con lo resuelto, los 

Accionistas mayoritarios, señor Enrique Herrera Cisneros y Enrher S. A., representada por 

su Gerente General, señora Doctora Janneth Azucena Herrera Flores de Ortíz, renuncian 

en forma expresa a valores que permían a los Accionistas minoritarios cubrir el incremento 

del valor nominal de las acciones a Un dólar de los Estados Unidos de América, en la sus- 

cripción de numerario para dar cumplimiento al aumento de! capital social de la Compañla. - 

Igualmente, los Accionistas minoritancs, señora Doctora Janneth Azucena Herrera Flores 

de Ortiz, por sus propios derechos. señores Boris Herrera Flores y Christian Herrera Flores, 

expresan su aceptación de suscribir el numerario necesario para cubrir el incremento del 
vaior nominal de las acciones. dentro de: aumento de capital resueito.- Como consecuen- 

cta de lo anteriormente resuelto y expresado por los Accionistas, se conforma el siguiente 

cuadro de aumento de capital social: 

  

ACCIONISTA CAPITAL % DE APORTE DE NUEVO 

uss PROPIEDAD CAPITAL CAPITAL 

Enrique Herrera Cisneros 479.28 66.57 184.72 664.00 
Enrher $. 4. 240.00 33.34 93.00 333.00 

Dra. Janneth Herrera de Crtiz 0.24 3.03 273 1.00 

Boris Herrera Flores 9.24 9.03 0.10 1.00 

Christian Herrera Flores 924 0.03 078 4.00 

TOTALES 720.00 100.00 282.00 1,000.00 

Como consecuencia del aumento de capital acordado. ¡a Junta resuelve reformar la cláu- 

sula Quinta de los Estatutos Sociales, la misma que dirá: * QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- , 

El capital social de la compañía es de UN MIL 00/1100 COLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de UN 00/1100 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ceda una, las cuales se encuentran * 

suscritas y pagadas por ios Accionistas. - — Asimismo, ia Junta, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 00.Q.1J.008 de 24 
de Abril del 2000, publicada en el Registro Oficial No. 69 de Mayo 3 del 2000, numeral 12, 

resuelve : a) la emisión de nuevos títusos y talonarios de acciones con valor US dólares de 

los Estados Unidos de América para cubrir el nuevo =umento de capital asf como para re- 

emplazar los existentes en sucres y que se encuentran en poder de los Accionistas; y, b) el 

reemplazo del libro de acciones y accionistas y sus respectivos talonarios para el registro de 
los nuevos títulos y talonarios de acciones expresados en dólares de los Estados Unidos de 
América. - La Junta encarga al Gerente Genera! realizar los trámites legales pertinentes pa- 
ra perfeccionar tanto el aumento de capital resuelto, así como también la emisión de los 
nuevos documentos legales de los Accionistas y de la Compañía.- Habiéndose tratado los 
puntos contemplados en el Orden del Día y siendo las 18h30, la Presidenta concede un 

receso para la redacción del Acta.- A las 19h00, la Presidenta declara reinstalada la Junta, 

disponiendo dar lectura de la presente Acta, la misma que una vez conocida por la Junta, 

es aprobada sin modificación alguna.- Á las 19h30, la Presidenta declara finalizada la Jun- 

ta, agradeciendo a los señores Accionistas por su presencia y participación.- La Presiden- 

ta, ) DRA. JANNETH HERRERA FLORES DE ORTIZ.- El Gerente General-Secretario, f) 
ENRIQUE HERRERA CISNEROS.- f) ENRIQUE HERRERA CISNEROS .- p. ENRHER 
S. A.- f.- DRA. JANNETH HERRERA DE ORTIZ .- f). DRA. JANNETH HERRERA DE 
ORTIZ..- f). BORIS HERRERA FLORES .- f). CHRISTIAN HERRERA FLORES”. 

Quito, Agosto 3 dei 2000.- Lo que antecede es fiel copia, en su parte pertinente, del Acta
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de la Junta General EXkaordinaria de Accionistas de la pañía Autorepuestos del Japón 

Enrique Herrera y Asocludos C. A., celebrada del 28 de julio del 2000, cuyo original se 

mantiene en los Archivos de esta Empresa. CERTIFICO. 
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ES 
el SILLON ALEACAN 

CUARTO DEL CAMTON QUITO 

Quito -Ecuador 
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RAZON : Mediante Resolución No. 01-9-1J-1776, dictada 

por la Superintendencia de Compañías de Quito, el Y de 

Abril del 2001; se aprueba el aumento de capital, la 

reforma de estatutos de la compañía AUTOREPUESTOS DEL 

FTAPON ENRIQUE HERRERA Y ASOCIADOS C.A. Dando 

maepiimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

Artículo Segundo, tomé nota de esta particular, al 

margen de la respectiva escritura matriz por la cual 

se constituyó dicha compañis, otorgada en esta 

Notaría, el 24 de septiembre de 1990, 

Quito. 18 de Abril del 2001. 

 



  

  

    
      

      

DR. JAIME ABLLON ALBAN- 
en 

     
NOTARIA ] o 
CUARTA: - -ZON: Tomé nota de la Resolución Nro.01.0.1J.1776, de His 

de Abril del año dos mil uno, por la cual el Intengehte 
Compañías de Quito ENC., de la Superintendencia de Comlamtas ;. 
aprueba la presente escritura, al margen de la matriz; d 3 
misma. En Quito, hoy día Juéves diez y nueve de Marzo del «a 

dos mil uno.- E   



  

"REGISTRO MERCANTIL IO 
DEL CANTON QUITO Lo 

-ZÓN:-Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número po 

01.Q.1J. MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 
COMPAÍAS DE QUITO, ENC., de 9 de abril del año 2.001, bajo el número 146Q/del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1660 del Registro Mercantil de dieciocho de octubre de mil novecientos noventa, a 

fs. 2759 vta., Tomo 121.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "AUTOREPUESTOS DEL JAPÓN ENRIQUE HERRERA Y 

ASOCIADOS C.A.”, otorgada el 5 de enero del año 2.001, ante el Notario CUARTO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, 

de conformidad a lo establecido gto 133 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Ofici mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el núm | del año dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR.- 
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